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Yopal, trece (13) de febrero de dos mil trece (2013)

Referencia: REPARACIÓN DIRECTA

Demandantes: CRUZ HELENA TABORDA Y OTROS

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL

Radicado: 850012331003-2010-00178-00

Magistrado ponente: CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ

ASUNTO POR RESOLVER

Procede este Tribunal a emitir sentencia dentro de la acción de reparación directa

de la referencia, iniciada por CRUZ HELENA TABORDA Y OTROS, mediante

apoderado judicial contra la Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional, por

la muerte de JOSÉ LORENZO TABORDA TABORDA en hechos ocurridos el 14

de marzo de 2007 en jurisdicción del municipio de Monterrey.

LA DEMANDA

Cruz Helena Taborda Taborda, Jairo de Jesús Taborda Taborda, Luz Dilia

Taborda Taborda, Verónica Taborda Taborda y María Verónica Taborda de

Taborda por intermedio de apoderado presentaron acción de reparación directa

contra la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional por la

desaparición forzada y posterior muerte de su hermano e hijo José Lorenzo

10



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE

Reparación 850013331-003-2009-00178-00 y/o 377 pág. 2

Taborda a manos del Ejército el 14 de marzo de 2007 en el municipio de

Monterrey (Casanare).

Se declare responsable administrativamente a la Nación- Ministerio de Defensa-

Ejercito Nacional por los daños materiales y extrapatrimoniales ocasionados a los

accionantes por la desaparición forzada y posterior ejecución extrajudicial de

JOSÉ LORENZO TABORDA.

Como consecuencia de la declaración de responsabilidad, se condene a la Nación

Ministerio de Defensa - Ejército Nacional a pagarle a cada uno de los

demandantes perjuicios materiales (consolidados y futuros), calculados sobre el

ingreso que se pruebe en el proceso y reajustados a la fecha de ejecutoria de la

sentencia. Se solicita igualmente el reconocimiento y pago de intereses

compensatorios sobre las sumas que se reconozcan desde la fecha del homicidio

de José Taborda hasta que el fallo quede en firme y moratorios desde la sentencia

hasta el día anterior al que efectivamente se verifique el pago.

Se condene a las accionadas a pagar a cada uno de los demandantes por

concepto de:

Perjuicios morales: 100 SMLMV

Daño a la vida de relación: 100 SMLMV

Perjuicio extrapatrimonial: 100 SMLMV

Por el derecho a la verdad, medida de satisfacción y garantías de no repetición del

hecho, se ordene a la parte demandada dar a conocer por los medios de

comunicación, la ocurrencia de la ejecución extrajudicial de José Lorenzo Taborda

Taborda a manos del Ejército Nacional ocurrida el 14 de marzo de 2007 en el

municipio de Monterrey (Casanare), y rectificar la información que dio a conocer

sobre la muerte de la víctima, como protección al derecho a la honra.

Las sumas a reconocer deben ser indexadas conforme a lo previsto en el artículo

178 del C.C.A. y la demandada dará cumplimiento al fallo atendiendo los términos

establecidos en los artículos 176 y 177 ibídem y se le condenará al pago de costas

procesales.

HECHOS RELEVANTES
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JOSÉ LORENZO TABORDA TABORDA era hijo de María Verónica Taborda y

Luis Octavio Taborda, nació el 19 de junio de 1979 en San José del Palmar

(Chocó) y junto con su familia se residenciaron en Cartago (Valle del Cauca),

posteriormente se mudó a Villavicencio (Meta), donde vivió con su hermano Jairo

de Jesús Taborda.

Desde su infancia fue sometido a tratamiento médico especializado en el Centro

Especialistas de Risaralda, tras habérsele diagnosticado retardo mental

moderado y epilepsia.

de

Desapareció de su casa en la ciudad de Villavicencio (Meta), el 27 de marzo de

2007, fue reportado por el Ejército como muerto en Monterrey (Casanare) pocos

días después, pero la señora Verónica Taborda solo tuvo noticia de él hasta el 8

de septiembre de 2008 por información que le suministró a por el personero de

Cartago (Valle).

El operativo en que resultó muerto el señor JOSÉ LORENZO TABORDA fue

desarrollado por el batallón de infantería N° 44 "Ramón Nonato Pérez".

Acantonado en Tauramena.

En el formato para personas NN que maneja el Instituto de Medicina Legal, se

reportó como causa de la muerte del citado señor "homicidio" por presuntos

vínculos con narcotraficantes.

En la actualidad el Juzgado 13 de Instrucción Penal Militar de Tauramena

viene adelantando investigación penal por los hechos aducidos precedentemente.

ASUNTO LITIGIOSO

Se trata de determinar la responsabilidad del Ejército Nacional por la muerte del

señor José Lorenzo Taborda Taborda, en presuntas circunstancias de fuego

cruzado con narcotraficantes, en hechos ocurridos en el municipio de Monterrey

(Casanare) el 14 de marzo de 2007.

ACTUACIÓN PROCESAL

TT
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La demanda fue presentada el 23 de octubre de 2010, (fl. 2-20 c1) repartida al

Juzgado Primero Administrativo del Circuito (fl 33 c1), por auto del 02 de diciembre

de 2010 (fl 39 c1) las diligencias fueron remitidas por competencia al Tribunal

Administrativo de Casanare. Admitida la demanda (fl42 c1), fue notificada a la

demandada el 14 de abril de 2011 (fl 45 c1) y oportunamente le dio contestación

(fl 49-59 c1), trabada la relación jurídico procesal se decretaron pruebas el 7 de

julio de 2011(fl 72-73 c1), el 06 de septiembre de 2012 se corrió traslado para

alegar (fl 79c1), oportunidad que aprovecharon las partes: la actora (fl 80-98 c1)

reiterando los argumentos planteados en la demanda y la accionada (fl 99-103c1)

insistiendo en su irresponsabilidad en el hecho que se le atribuye en el libelo,

aduciendo culpa exclusiva de la víctima.

En cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo PSAA 12-9524 de 2012 emanado

del Consejo Superior de la Judicatura, el expediente fue reasignado a este

despacho y se avocó su conocimiento el 6 de septiembre de 2012 (fl 79 c1).

RÉPLICA A LA DEMANDA

Nación - Ministerio de Defensa (fls. 49-59 c1).

Oportunamente concurrió al proceso, se opuso a las pretensiones de la demanda

y adujo inexistencia de responsabilidad en la comisión de la muerte del señor

Taborda Taborda, ocurrida el 14 de marzo de 2007, por cuanto ella tuvo lugar por

culpa exclusiva de la víctima al involucrarse con narcotraficantes, situación que

conlleva a la exoneración de los cargos endilgados a la administración, máxime

cuando estos hechos todavía son materia de investigación y no se han probado

las afirmaciones hechas por el accionante.

Sostiene que no siempre que un individuo que resulte perjudicado en sus

derechos por lesión infligida por las Fuerzas Militares debe entrar a resarcirse el

perjuicio, porque en casos como el presente, en que el actuar del Ejército devino

para evitar la comisión de un delito, su accionar es legítimo porque se produjo en

fuego cruzado (combate).

Aduce que el daño debe probarse por quien lo sufre para obtener indemnización y

así se encuentra establecido en el artículo 177 del C.P.C., luego no basta hacer
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afirmaciones en la demanda, sino que el accionante tiene la carga de probarlos;

por tanto, si el juez advierte deficiencia probatoria no es posible atribuir

responsabilidad alguna a la administración.

PRUEBAS APORTADAS AL PROCESO

Durante la actuación se incorporaron en forma regular y oportuna las siguientes

pruebas:

Acreditan parentesco:

Registros civiles de nacimiento de CRUZ HELENA, LUZ DILIA, JAIRO DE

JESÚS, VERÓNICA TABORDA TABORDA, hermanos de JOSÉ LORENZO

TABORDA TABORDA (fls. 21-25 c1)

Copia del registro civil de nacimiento de JOSÉ LORENZO TABORDA

TABORDA con el que se prueba que sus padres son LUIS OCTAVIO

TABORDA y MARIA VERÓNICA TABORDA MONTAÑO (fl. 21 c1)

Demuestran el deceso de la víctima:

Copia del registro civil de defunción del señor José Lorenzo Taborda

Taborda (fl. 12 cp).

Copia del acta No.008 de inspección al cadáver de José Lorenzo Taborda

(fl.404 -406 ср.)

Copia de la remisión de información realizada por la Fiscalía de

Villavicencio a la Defensoría del Pueblo de la inhumación del cadáver de

JOSÉ LORENZO TABORDA como NN en el municipio de Monterrey

(Casanare) (fl. 29 c1).

Copia del oficio de fecha 8 de septiembre de 2008 suscrito por el personero

municipal de Cartago (Valle del Cauca) en el que informa a María Verónica

Taborda el deceso de José Lorenzo Taborda en hechos acaecidos el 14 de

marzo de 2007 en Monterrey (Casanare) (fl. 30 c1)

Copia del oficio No. 325-08 de 1°de septiembre de 2008 mediante el cual

la Unidad Regional de Oriente del Instituto de Medicina Legal, solicita a la

alcaldía municipal de Cartago (Valle) ubicar la dirección de los familiares del

2T
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occiso para informarles el lugar donde se encuentra sepultado José

Lorenzo Taborda esperando para ser reclamado por sus familiares (fl.31c1)

Copia del formato No. 097 de 2007 para personas NN a nombre de JOSÉ

LORENZO TABORDA suscrito en el centro de salud de Monterrey

Casanare,donde se consigna que su muerte fue violenta catalogada como

homicidio.

Copia del sumario 8100 adelantado por la Fiscalía 31 de Villavicencio

el delito de homicidio en persona protegida (fls. 052-155 cр.)

por

Copia del protocolo de necropsia No 097 de fecha 14 de marzo de 2007 (fl.

417-421cp), que registra las múltiples lesiones que padeció la víctima

causadas por proyectil de arma de fuego causantes de su deceso.

Prueban discapacidad de la víctima

Copia de la diligencia de inspección judicial realizada a la historia clínica de

José Lorenzo Taborda hecha en el consultorio 402 del centro de

especialistas de Risaralda atendida por el doctor Carlos Alfonso Téllez

Cabal (fls. 167-169 cр.)

Copia de las declaraciones rendidas por los señores Gilberto Trujillo,

Lucelly Silva, Beatriz Eugenia Cortes, Mery Toro Vega, José Alexander

Martínez Valencia, Yiliman Jairo Saavedra, Blanca Libia Marmolejo, Rubiela

Vallejo de Gutiérrez, Luis Felipe Figueroa Taborda, que refieren sobre el

estado de discapacidad mental de la víctima (fls. 237-256 ср.).

Copia de la historia clínica de fecha 02 de agosto de 1999 donde se

observan los controles realizados entre los meses de agosto a noviembre

de 1999 a José Lorenzo Taborda (paciente con movimientos

coreoatetosicos).

Copia de las declaraciones de Verónica Taborda Taborda, María Verónica

Taborda y Luz Dilia Taborda Taborda dentro de la investigación penal

adelantada ante la Fiscalía (584-598 ср.).

Acreditan el operativo militar
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Declaraciones rendidas por los miembros del Ejército Aldidiar Amaya

Álvarez, Erwin Eduardo Duarte Rojas, José Duvan Aranzales Walteros,

Xavier Alfonso Franco Silva (407-416 ср.).

Copia del informe de patrullaje de fecha 14 de marzo de 2007 suscrito por

el capitán que llevó a cabo el operativo donde falleció José Taborda (fl 529-

531cp).

Copia del informe No. 343 misión de trabajo No 1042 CTI por el delito de

homicidio en persona protegida No. 8100 remitido a la Fiscalía 31

Especializada de Villavicencio (Meta) perteneciente a la unidad de derechos

humanos y derecho internacional humanitario (fls. 601-606 ср.).

Copia de la orden de operaciones "Batalla IV" de la decimosexta brigada de

fecha enero 01 de 2007 operación militar en la que resultó muerto en

combate el señor José Lorenzo Taborda (fl. 606-610 ср).

Antecedentes judiciales de la víctima.

Copia de la diligencia de inspección judicial realizada al proceso seguido

contra de José Lorenzo Taborda por porte de estupefacientes y adelantado

ante el Juzgado Tercero Penal de Pereira (170-215 cp.).

H6

CONSIDERACIONES

Procedibilidad. Teniendo en cuenta que no se han debatido ni se vislumbran de

oficio reparos en torno al procedimiento que pudieran ser susceptibles de

saneamiento, se abordará el análisis de fondo de las presentes diligencias.

Este tribunal es competente para conocer de la presente acción por su naturaleza

y el lugar de ocurrencia de los hechos, además concurre el presupuesto de

demanda en forma según las previsiones de los artículos 137, s.s. y concordantes

del C.C.A

Por activa comparecieron las personas naturales que se consideraron víctimas de

la actuación del demandado. Por pasiva se vincularon al proceso los siguientes

centros de imputación presupuestal Nación- Ministerio de Defensa- Ejército

Nacional, quienes comparecieron al proceso y en ejercicio del derecho de defensa

plantearon la excepción "culpa exclusiva de la víctima” como causal eximente de
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responsabilidad del Estado, que por tener relación directa con el tema que se

examina, se resolverá al abordar el fondo del asunto.

PROBLEMAS JURÍDICOS

Se pretende dilucidar en estas diligencias los siguientes problemas:

¿Le asiste responsabilidad al Ejército Nacional por la muerte de persona protegida

en presuntas circunstancias de fuego cruzado?

¿El deceso de la víctima se produjo por su culpa exclusiva, escenario en el que

Estado debe exonerarse de responsabilidad o su conducta contribuyó a la

producción del daño, debe manejarse como concausa y reducirse

proporcionalmente la condena a imponer?

A continuación se arriba a su análisis teniendo en cuenta para el efecto

siguientes argumentos:

los

Fundamento jurídico y jurisprudencial.

De conformidad con el artículo 90 de la Constitución Política, el Estado responderá

patrimonialmente por los daños antijurídicos causados por la acción u omisión de

las autoridades públicas, que le sean imputables. En consecuencia, es necesario

dilucidar en cada caso concreto si se configuran los elementos previstos en esta

norma para que nazca el deber del Estado de responder, esto es, el daño

antijurídico y la imputabilidad del mismo al demandado.

No hay duda que bajo el esquema constitucional que se adoptó a partir de 1991 el

fundamento de la responsabilidad del Estado se desplazó de la ilicitud de la

conducta causante del daño (falla del servicio o culpa del Estado) al daño mismo,

siempre y cuando le sea imputable y antijurídico.

La mutación constitucional varió en forma contundente la naturaleza y finalidad de

la institución, de sancionatoria pasó a reparatoria, teniendo en cuenta no solo al

agente del daño sino a la víctima como destinataria de la reparación.

Dentro de este marco conceptual, el daño antijurídico no significa simplemente la

lesión real o potencial causada en contra de la norma (antijuridicidad causal o

desde el origen) sino también el concepto de imputación (ilegalidad del acto,

ruptura del equilibrio de las cargas públicas entre los asociados, responsabilidad
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objetiva, presunción de culpa, el riesgo creado en peligro de terceros y según

algunos autores el enriquecimiento indebido) por tanto, se impone en el caso

concreto identificar el título de imputación bajo el cual se examinará el litigio.

Título de imputación – riesgo excepcional

Con relación al tema cabe precisar que, la Corporación se ha pronunciado en

forma reiterada en torno a la posición jurídica de garante que tiene su fundamento

en el bloque de constitucionalidad de la cual emanan tres deberes fundamentales

para las autoridades del Estado: (i) de abstención, según el cual las autoridades

no deben inferir daño a la población protegida por el Derecho Internacional

Humanitario, dentro de la cual se encuentra la población _civil; (ii) de prevenir,

impedir o contener el que puedan causar otros actores en el territorio, puesto que

los agentes del Estado, especialmente el Ejército, la Policía, la Fuerza Aérea, la

Armada Nacional y el DAS, constitucional y legalmente tienen atribuidas esas

obligaciones; (iii) de realizar real y eficazmente la investigación y juzgamiento por

las acciones y omisiones del agente del Estado, a fin de garantizar a las víctimas

cuando menos la verdad, justicia, reparación y promesa solemne de no repetir

tales agravios¹.

En esas providencias también se han analizado por este Tribunal el título de

imputación jurídica que debe desplegarse en un evento de muerte de persona no

combatiente causada por la Fuerza Pública, en el marco del conflicto armado

interno; y la forma como deben discernirse las dudas probatorias que subsistan en

la averiguación judicial de las circunstancias que rodearon la muerte de una

persona no combatiente, dejando específicamente establecido que:

"Esta sentencia predica respecto de las víctimas directas la calificación
de personas protegidas por el sistema de fuentes (Derecho
Internacional Humanitario), porque esa fue la teoría del caso quе
ofrecieron los demandantes y no se demostró que fueran alzados en
armas, miembros permanentes de alguna organización insurgente que
desconozca la legitimidad del Estado y pretenda la sustitución de su
estructura normativa o funcional por la vía de las armas; esto es, no se
probó que fueran en rigor, combatientes, expuestos por su propia
voluntad al fragor del conflicto armado interno.

(...)

La consecuencia lógica del título de imputación que se deduce lo será
el desplazamiento de la carga de la prueba, según conocidos principios

Tribunal Administrativo de Casanare. Sentencia del 11 de marzo de 2010, Radicado:
850012331002-2008-00030-00, M.P. Néstor Trujillo González, entre otras.
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acerca de su distribución dinámica, que esta Colegiatura aplica con

frecuencia en casos similares, pues la parte que está en mejor posición
jurídica para explicar y probar los acontecimientos, debe ofrecer los
medios para que el Juez pueda dilucidar qué aconteció realmente"2

En aras de hacer más comprensible la temática de persona protegida, diremos

que a este grupo pertenecen los civiles que no participan directamente en las

hostilidades, los combatientes puestos fuera de combate y los que se rindan o

entreguen a las autoridades, cuando el daño se causa con armas del Estado, por

tanto, en un escenario como el descrito la imputación de responsabilidad se hace

a título de riesgo excepcional, que da lugar a una presunción de

responsabilidad, donde se censura a priori a la Administración, salvo que pruebe

causa extraña que desvirtúe esa atribución preliminar?.

Establecido el marco conceptual de daño antijurídico, dilucidado el concepto de

persona protegida e identificado el título de imputación, procede ocuparnos del

estudio de la eximente de responsabilidad planteado por la parte demandada,

pues de quedar acreditada en estas diligencias, las pretensiones de la demanda

quedarían sin fundamento lo que conllevaría a su negación.

Culpa exclusiva de la víctima o concausa

Para que en materia de responsabilidad estatal las pretensiones de la demanda le

sean favorables a la parte demandante, no basta verificar que la víctima o sus

beneficiarios no estaban en el deber jurídico de soportar el daño padecido (daño

antijurídico), se requiere además que sea imputable a la administración y que su

intervención constituya causa eficiente del mismo, pero cuando la causa "sea la

actuación de la propia víctima habrá lugar a exonerar a la entidad, al margen de

que se trate de un menor, un incapaz o una persona que goce de todas sus

facultades y hubiera obrado de manera intencional, culposa o simplemente

accidental. El análisis de la subjetividad de la conducta de la víctima carece de

relevancia para efectos de determinar la causa del daño. La víctima puede actuar

de manera involuntaria o aún sin consciencia de lo que hace y, sin embargo, ese

hecho cuando sea la causa exclusiva y determinante en la producción del daño у

ajeno a la entidad demandada exonera a ésta de responsabilidad patrimonial".

2 Tribunal Administrativo de Casanare. Sentencia del 11 de marzo de 2010, Radicado:
850012331002-2008-00030-00, M.P. Néstor Trujillo González, entre otras.

3 Tribunal Administrativo de Casanare. Sentencia del 11 de marzo de 2010, Radicado:

850012331002-2008-00030-00, M.P. Néstor Trujillo González, entre otras.

4 C. de E. sentencia del 14 de abril de 2010, M.P. Ruth Stella Correo Palacio, exp.
18941
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Así entonces, dado el carácter objetivo del nexo causal, entre el hecho u omisión y

el daño como elemento de la responsabilidad, poco interesa que el hecho de la

víctima que da lugar a la producción del perjuicio tenga o no la connotación de

culposo, porque en los eventos en que la actuación de la víctima resulta ser la

causa única, exclusiva o determinante del daño, resulta irrelevante la valoración

de su subjetividad.

Por tanto, si la causalidad constituye un aspecto objetivo material de la

responsabilidad, lo que corresponde en estos casos es verificar si la conducta

desplegada por la víctima se erigió o no como causa eficiente en la producción del

daño, sin que sea menester establecer si al realizarla omitió el deber objetivo de

cuidado que le era exigible, o si su intervención fue involuntaria, por lo que

técnicamente resulta más preciso señalar que la causal de exoneración de

responsabilidad para la administración no es su culpa, sino el hecho de la víctima.

Con el fin de desvirtuar el Ejército Nacional la responsabilidad que se le endilga

en estas diligencias, planteó dentro de la réplica a la demanda como causal

eximente "Culpa exclusiva de la víctima" circunstancia que le corresponde probar.

De lograrse probatoriamente la acreditación de esta causal, jurídicamente hace

que sea imposible imputarle a la administración responsabilidad por la comisión

del daño o perjuicio a la persona natural o jurídica que funge en el litigio como

demandante, pero para que el hecho de la víctima tenga esos efectos

exculpativos, es necesario que el operador judicial analice en cada caso las

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que tuvo ocurrencia el daño con el

fin de determinar si el proceder activo u omisivo de aquella tuvo o no injerencia y

en qué medida.

Dicho de otra manera, para que la eximente de responsabilidad tenga efectos

liberadores, es necesario que la misma sea exclusiva, única y determinante del

perjuicio, porque puede ocurrir que no alcance tal connotación pero sí constituya

una concausa en la producción del perjuicio, caso en el cual el panorama jurídico

varía, por cuanto no eximirá al demandado de responsabilidad pero

indemnización a su cargo si será objeto de reducción en proporción a

participación de la víctima.

la

la

C. de E. sentencia del 14 de abril de 2010, M.P. Ruth Stella Correo Palacio, exp. 18941
C. de E. sentencia del 26 de mayo de 2010, M.P. M. Fajardo Gómez, exp. (18800)

ST
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En este último evento la administración será responsable por su participación en la

producción del daño o perjuicio de manera proporcional, caso en el cual la

liquidación comprenderá dos períodos: el consolidado y el futuro. El primero se

contabiliza desde la ocurrencia del hecho hasta la fecha de la sentencia y el

segundo desde el día siguiente a la ejecutoria del fallo hasta el tiempo de vida

probable de los padres, teniendo en cuenta que la víctima fatal en este caso fue el

hijo.

Conforme con la argumentación precedente, se hace necesario entrar a

determinar probatoriamente la existencia o no de culpa exclusiva y determinante

de la víctima como lo aduce la parte demandada, bajo el argumento de haberse

expuesto al daño por pertenecer a grupos al margen de la ley al servicio del

narcotráfico.

2. Fundamentos Fácticos -Valoración probatoria

Al adentrarnos en la valoración probatoria resultan para la Sala determinantes

los hechos que se investigan las siguientes:

en

Operativo militar y muerte violenta de la víctima. Está acreditado en estas

diligencias con informe rendido por el comandante del pelotón COBRA 2

COMPAÑÍA COBRA (fls.529-532 cp.) en el que se consignó:

"Por informaciones obtenidas por la red de informantes, se obtiene inteligencia,

ubicando un grupo de bandidos que se dedicaban a realizar abigeato, extorsiones
atemorizando a la población civil y tratando de ubicar caletas de los grupos
desmovilizados amenazando los campesinos sobre el sector de la vereda "Brisas

del Llano" jurisdicción del municipio de Monterrey iniciando de esta manera con la
misión táctica Escorpión 1 Orden (sic) fragmentaria Madrigal contra las bandas

emergentes al servicio de narcotráfico, participando el Pelotón Cobra 2 al mando
del Capitán Duarte Rojas Edwin Eduardo, el cual tenía la misión de capturar o en

caso de resistencia armada dar de baja a cualquier grupo al margen de la ley,
respetando el Derecho Internacional Humanitario. Se realiza movimiento táctico
motorizado desde la base Militar (sic) del municipio de Monterrey (Cas.). A la

vereda Brisas del Llano del mismo municipio; aproximadamente a las 2:30 horas.
De forma inmediata se procede a ubicar varios puntos de control sobre el área

general de la vereda en mención, el primer puesto de control al mando del Señor
(sic) St Franco Silva Xavier observo la presencia de tres sujetos aproximadamente
en coordenadas 04 50 13-72 52 33 se lanzó la proclama identificándonos como
Ejército Nacional, cuando lo estaba haciendo nos responden con fuego nutrido y
de esta forma reaccionamos a dicha agresión, quedando un terrorista muerto en

combate en el intercambio de disparos."

El resultado del operativo militar encuentra soporte además en la investigación

penal que se adelantó por este hecho, ante el Juzgado Cuarenta y Cinco de
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Instrucción Penal Militar rindieron declaración el 18 de de 2007 losmayo

siguientes uniformados: teniente Xavier Alfonso Franco Silva (fl 414-416cp),

quien afirmó que en desarrollo de la misión Escorpión 1 orden fragmentaria

Madrigal realizaron movimiento táctico desde la Base Militar de Campesinos de

Monterrey hacia la vereda Brisas del Llano de esa jurisdicción donde ubicó tres

puestos de control en uno de los cuales se encontraba él con los soldados Amaya

y Aranzales, cuando advirtieron la presencia sospechosa de tres sujetos y luego

de gritarles la proclama de que eran tropa del Ejército Nacional, ellos respondieron

con fuego a la agresión, aunque confiesa que ningún superior les dio la orden de

disparar él disparó su fusil galil 5.56, que no registraron ninguna vivienda, no fue

retenido ningún particular, ni incautado material de guerra, a más de no haber

podido identificar a los sospechosos porque solo vieron su silueta debido a la poco

visibilidad debido a que aún estaba oscura y había mucha mata de monte. Narra

que la única víctima del combate estaba vestido de jeans, camisa azul clara, tenis

y portaba un revolver. En la segunda versión rendida por el mismo oficial, afirmó

no haber disparado.

de

a

Este en segunda versión rendida en indagatoria absuelta ante el Juzgado Trece

Instrucción Penal Militar el 21 de noviembre de 2007 (fls.431-435 cp T.II),

modifica los hechos aduciendo en esa oportunidad que eran cuatro los individuos

quienes les gritó la proclama de los que no pudo ver sino su silueta por

encontrarse a unos 40 metros de distancia, no sabe con certeza a que grupo

pertenecía la víctima pero sí insinúa que al parecer era parte de una banda

emergente al servicio del narcotráfico.

La indagatoria rendida por el SLP José Duván Aranzales Walteros (fls.422-425

cp T. II) ante la misma autoridad penal militar el 5 de junio de 2007, afirma que se

recibió información sobre la presencia de gente armada en la vereda Brisas del

Llano del municipio de Monterrey y en desarrollo de la misión Escorpión 1 orden

fragmentaria Madrigal, se desplazaron hasta el lugar ubicaron punto de control y

estando ahí el teniente Franco Silva y el SL Amaya Álvarez Aldidiar, observaron la

presencia de unos sujetos por lo que se hizo la proclama de ser tropa del Ejército

Nacional obteniendo como respuesta fuego nutrido, quedando como resultado un

muerto, producto de la legítima defensa que ejercieron ante la agresión de los

sospechosos, admitió haber disparado unas cuatro veces, no haber hecho registro

de viviendas ni incautado material de guerra, no haber podido ver a los sujetos

porque estaba oscuro, vio únicamente los fogonazos, solo hasta cuando se hizo el

27
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levantamiento se percató que el occiso vestía camisa blanca, pantalón azul,

zapatos negros y portaba un revolver.

En la indagatoria rendida por Amaya Álvarez Aldidiar (fls. 426-429 cp Т.II),

también el 5 de junio de 2007 reafirma la información que llegó a su conocimiento

sobre la presencia de un grupo armando en la vereda Brisas del Llano del

municipio de Monterrey, habiéndose desplazado hasta el lugar indicado, montaron

puntos de control junto con sus compañeros y el teniente a cargo, observaron la

presencia de unos individuos ante quienes luego de identificárseles como tropa del

Ejército Nacional, respondieron con fuego nutrido y ellos reaccionaron repeliendo

el ataque, dando como resultado un bandido muerto en combate, la orden superior

impartida era capturarlos pero si oponían resistencia repeler el ataque, confirma al

igual que los anteriores declarantes que ningún superior impartió la orden de abrir

fuego, sino que ellos lo hicieron como reacción frente al fuego enemigo, actuando

en legítima defensa, no haber muerto ningún militar, registrado viviendas y haber

incautado como único material de guerra un revolver calibre 38 que portaba el

occiso, quien vestía camisa blanca a rayas, pantalón negro y zapatos negros.

Aclara no haber visto a las personas que los atacaron porque era de noche. Aclaró

que aunque la tropa portaba su uniforme, fusiles calibre 5.56, ametralladora

Neguet 5.56 y una ametralladora calibre 7.62 en el combate solo utilizaron los

fusiles, el testigo afirma haber disparado en cinco ocasiones el suyo.

Las versiones anteriores sin lugar a dudas generan un margen de duda por las

contradicciones que reportan entre sí, por ejemplo: el teniente a cargo del

operativo primero afirmó ser tres los sospechosos que abrieron fuego contra la

tropa y en la segunda versión dijo que eran cuatro, además, aunque el teniente y

los dos soldados que repelieron el supuesto fuego cruzado afirman haber visto al

presunto criminal antes de la diligencia de levantamiento del cadáver, sus

atestaciones no son contestes cuando hacen la descripción de las prendas que

vestía el occiso, situación que se hace más evidente al cotejarlas con el acta de

inspección al cadáver No. 008 practicada por la Fiscalía 33 Local de Monterrey

(fls. 404-406 ср. Т.II) en la que al describir las prendas que tenía la víctima, indica

que vestía camisa beige con rayas café, un jean azul descolorido, un cinturón

color verde con chapa metálica estilo riata (según descripción muy similar a los

utilizados por las Fuerzas Militares), tenis negros, medias negras. Dentro del

mismo protocolo investigativo se dejó registrado como objetos encontrados al


















































































































































































































































































































































































































































































